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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO > 

QUE mediante escritura pública de 5 de febrero de 1982, 
celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 
se ha aunentado al capital y reformado los estatutos de la 

compañía P"SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGO- 

RIFPICOS MANTA C.A.”; 

QUE el señor Ramón Gonzáles - Artigas Días, en su cali- 
dad de Gerente General y representante legal de la compañía, 

debidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicítar la aprobación del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "SEAPMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE 

ALIMENTOS Y PRIGORIFICOS MANTA €C.A.", para cuyo afecto ha 

presentado tres copias certificadas de la escritura pública 

a que se refisrse el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N”* 112 de 1% de febrero de 1982, ha auto- 
rimado la inversión extranjera directa que, con cargo a resear- 

vas facultativas, efectuarán inversionistas extranjeros, sus- 

eribiendo acciones por veintiún millones seiscientos setenta 

mil sucxres, ,en el aumento de capital que va a realizar la 

compañía “SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGO- 

RIFICOS MANTA C,A.”; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda confor- 
mídad con el informe y el memorando N*DIA-1AE-82-5586 de 23 de 
noviembre de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección 

y Análisis áe esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad mediante 
menorando N*DI-CA-82-436 de 13 de diciembre de 1982, emitió 
informe favorable para el aunento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía "SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.” 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validas; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y raforma de 

estatutos de la compañía "SEAPMAN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.", de con- 

formidad con los términos constantes de la escritura pública 
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de 5 de febrero de 1982, celebrada ante el Notario Vigásimo 

Octavo del cantón Quito; aumento de capital por la suma de 
VEXINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRES 00/100 

(S/. 21'670.000,00), con lo oual el capital de la compañía 
asciende a la suma de SEPENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/. 75'845.000,00), dividido 
en setenta y cinoo mil ochocientas cuarenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor cads una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.” DISPONER que el señor Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública de 5 de febrexo de 1982, 

otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 

presente Resolución. El señor Wotario sentará razón de esta 
anotación marginal. : 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Sexto del 

cantón Quito, anote al margan de la natriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía "DEL 
MONTE DEL ECUADOR C€C.A.", celebrada an esa Notaría el 19 de 
enero de 1966, que mediante escritura pública de S de febrero 

de 1982, celebraáa ante «el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, la hoy liamada "SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS 

Y FPRIGORIFICOS MANTA C.A.”, ha procedido a aumentar €l capital 

y raformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 

anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se anote al margen de la ma- 

triz úe la escritura pública de constitución de la compañía 

"DEL MONTE DEL ECUADOR C.A.”, mencionada en el artículo ante- 
rior, que mediante escritura pública de 5 de febrero de 1982, 
celebrada ante el Notario Vigáúsimo Octavo del cantón Quito, la 
hoy liamada "SEAFMAN SOCIEDAD ECUATORIAMA DE ALIMENTOS Y 

FPRIGORIFICOS MANTA C.A.”, ha procedido a aumentar el capital 

y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtuá 

de la presente Resolución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artíicu- 
los 33 y 163 de la ley de Compañías, ss inas- 

criba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el libro 

correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "SEAFHAN 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y PRIGORIPICOS MANTA C.a.", 

celebrada el 5 de febrero de 1982, ante el Notario Vigésimo Oc- 
tavo del cantón Quito. Se archivará una copia de dicha ascri- 
tura y se devolverán las restantes, con la razón de la insocrip- 
ción que se ordena. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER que se publique, par una vez, en uno 

ás los periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 5 de 
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lelbrero de 1982, com la razón de su aprobeción; extracto 
que será elaborado en euta Superintendencia y entregado 

para su publicación, una vez presentada una copía de la 

escritura, con la razón cel cueblicionto e lo dispuesto 

en la presente Fesolución, 

CRUFLIZO, vreiva el expeslente. 

COYUSIOUERE, + RADA y E; 70 en ía 

Superintendencia le Conmvañías, en Quito, 7 1982 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

10 del Registro Industrial, tomo 15.- Se da así cumplimiento a lo dis 
puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de agusto de 1975, publicado en el Registro IS de 29 

de agosto iísmo añp.- Lo enmendado: la, agosto.- Vale.4 Juito, a 

veinte y [oc e pj mí1 novecientos ochenta y tres.- El RE“TIS- 

TRADOR.- 

D,. Gustaso Garcia Bs García (Sanderas 
: REGISTRADOR MERCANTIL 

  
 


